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Municipio de Colón, Querétaro 

Participaciones Federales a Municipios 

Auditoría Cumplimiento Financiero: 2017-D-22005-15-1250-2018 

1250-DE-GF 

 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

Alcance 

 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 128,149.1   
Muestra Auditada 117,511.5   
Representatividad de la Muestra 91.7%   

La revisión comprendió la verificación de las Participaciones Federales a Municipios aportados 
por la Federación durante el ejercicio fiscal 2017 al Municipio de Colón, Querétaro, por 
128,149.1 miles de pesos. La muestra examinada fue de 117,511.5 miles de pesos, monto que 
representó el 91.7% de los recursos transferidos. 

Antecedentes 

En el marco del Sistema Nacional de Fiscalización (SNF), la Auditoría Superior de la Federación 
(ASF) suscribió convenios de coordinación y colaboración con las Entidades de Fiscalización 
Superior de las Legislaturas Locales (EFSL), con objeto de fortalecer las acciones de 
fiscalización de los recursos federales transferidos en las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales. 

En ese contexto, para la revisión de la Cuenta Pública 2017, la ASF diseñó una estrategia de 
fiscalización coordinada con las EFSL, cuyo objetivo es incrementar la cobertura en la revisión 
del gasto federalizado, evitar la duplicidad en las auditorías e impulsar la homologación de 
criterios, normas y metodologías de auditoría, que son objetivos sustantivos del SNF. 

Esta auditoría se realizó con base en esa estrategia y se llevó a cabo conjuntamente con la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro; consideró el marco jurídico de la 
ASF y se desarrolló en un ambiente de estrecha coordinación con esa entidad de fiscalización. 
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Resultados 

Control Interno 

1.  Se analizó el control interno instrumentado por la Secretaría de Finanzas del Municipio de 
Colón, Querétaro, ejecutor de los recursos de las Participaciones Federales a Municipios para 
el ejercicio fiscal 2017, con base en el Marco Integrado de Control Interno (MICI) emitido por 
la Auditoría Superior de la Federación (ASF); para ello, se aplicó un cuestionario de control 
interno y se evaluó la documentación comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva 
y constructivamente a la mejora continua de los sistemas de control interno. 

Después de analizar las evidencias y las respuestas, los resultados más relevantes de la 
evaluación arrojaron fortalezas y debilidades, entre las que destacan las siguientes: 

 

Resultados de Control Interno 

Municipio de Colón, Querétaro 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

Ambiente de Control 

El municipio formalizó un código de ética y un reglamento en 
el que estableció las funciones de cada área. 

El municipio careció de normas generales en materia de 
control interno. 
El municipio careció de un código de conducta. 
El municipio careció de un comité o grupo de trabajo en 
materia de integridad. 
El municipio careció de un procedimiento formalizado 
para evaluar el desempeño del personal que labora en la 
institución. 

Administración de Riesgos 

El municipio contó con un plan de desarrollo municipal. 

El municipio estableció indicadores para medir el 
cumplimiento de las metas y objetivos del plan de desarrollo 
municipal. 

El municipio careció de un comité de administración que 
registrara y controlara los riesgos. 

El municipio no identificó los riesgos que pudieran afectar el 
cumplimiento de sus objetivos y metas. 

El municipio careció de una metodología para identificar, 
evaluar, administrar y controlar los riesgos que pudieran 
afectar el cumplimiento de sus metas, ni implantó acciones 
para mitigarlos y administrarlos. 

Actividades de Control 

El municipio contó con sistemas informáticos que apoyaron 
el desarrollo de sus actividades sustantivas, financieras o 
administrativas. 

El municipio contó con políticas y lineamientos de seguridad 
para los sistemas informáticos y de comunicaciones, también 
contó con un plan de recuperación de desastres. 

El municipio careció de manuales de procedimientos de los 
procesos sustantivos y adjetivos. 

Información y comunicación 

El municipio estableció responsables de elaborar 
información sobre su gestión para cumplir con sus 
obligaciones en materia de presupuesto y responsabilidad 
hacendaria, y de contabilidad gubernamental. 

El municipio estableció responsables de elaborar la 
información sobre su gestión para cumplir con sus 
obligaciones en materia de rendición de cuentas. 

El municipio no aplicó una evaluación de control interno ni 
de riesgos, en el último ejercicio. 

El municipio no estableció actividades de control para mitigar 
los riesgos que, de materializarse, pudieran afectar su 
operación. 
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Supervisión 

 El municipio no autoevaluó el cumplimiento de los objetivos 
establecidos. 

El municipio no realizó auditorías internas en el último 
ejercicio, ni estableció controles para supervisar las 
actividades más susceptibles de corrupción. 

FUENTE: Cuadro elaborado con base en el cuestionario de control interno de la Auditoría Superior de la Federación. 

 

Una vez analizadas las evidencias documentales proporcionadas por la entidad fiscalizada, 
relativas a cada respuesta del cuestionario de control interno y aplicado el instrumento de 
valoración determinado para la revisión, se obtuvo un promedio general de 52 puntos de un 
total de 100 en la evaluación practicada por componente, lo que ubica al Municipio de Colón, 
Querétaro, en un nivel medio. 

La entidad fiscalizada ha realizado acciones para la implementación de un control interno más 
fortalecido; sin embargo, aun cuando existen estrategias y mecanismos de control adecuados 
sobre el comportamiento de algunas actividades, éstos no son suficientes para garantizar el 
cumplimiento de los objetivos, la observancia de la normativa y la transparencia que permitan 
establecer un sistema de control interno consolidado, por lo que se considera necesario 
revisar y, en su caso, actualizar la normativa que los refuerce. 

El Municipio de Colón, Querétaro, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de las ASF, proporcionó la documentación que acredita la programación de las 
acciones emprendidas a efecto de atender las debilidades e insuficiencias determinadas en la 
evaluación de los componentes del control interno, con objeto de fortalecer los procesos de 
operación, manejo y aplicación de los recursos, a fin de garantizar el cumplimiento de los 
objetivos de las participaciones federales a municipios. 

El Municipio de Colón, Querétaro, deberá informar oportunamente el cumplimiento del 
programa al Órgano Interno de Control Municipal, para la verificación de los avances y en 
caso de incumplimiento instrumentar las acciones correspondientes para su cumplimiento y 
sanción administrativa. 

Transferencia de Recursos 

2.  Durante el ejercicio fiscal 2017, el Municipio de Colón, Querétaro, recibió 128,149.1 miles 
de pesos de las Participaciones Federales a Municipios, de los cuales se verificó que se le 
aplicó el descuento del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas 
por 1,626.2 miles de pesos, por lo que recibió 126,522.9 miles de pesos en la cuenta bancaria 
que notificó a la Secretaría de Finanzas y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; sin embargo, no manejó una cuenta específica para la administración de los 
recursos. 

La Secretaría de la Contraloría Municipal de Colón, Querétaro, inició el procedimiento para 
determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para tales 
efectos, integró el expediente número SCM/PAR/005/2018, por lo que se da como promovida 
esta acción. 
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Registro e Información Financiera de las Operaciones 

3.  El Municipio de Colón, Querétaro, registró contable, presupuestal y patrimonialmente los 
recursos de las Participaciones Federales 2017, los cuales actualizó, identificó y controló de 
acuerdo con el clasificador por fuente de financiamiento. 

4.  Con la revisión de una muestra de operaciones por 117,511.5 miles de pesos de las 
Participaciones Federales 2017, se constató que el Municipio de Colón, Querétaro, contó con 
la documentación comprobatoria del gasto, la cual cumplió con las disposiciones fiscales y se 
canceló con la leyenda “Participaciones Federales 2017”. 

Destino de los Recursos 

5.  El Municipio de Colón, Querétaro, recibió recursos de las Participaciones Federales 2017 
por 128,149.1 miles de pesos, de los cuales, al 31 de diciembre de 2017, ejerció 127,191.7 
miles de pesos, que representaron el 99.2%, por lo que existió una disponibilidad 
presupuestal a esa fecha de 957.4 miles de pesos y, al corte de la auditoría ejerció el 100.0%. 
Adicionalmente, se generaron rendimientos financieros por 0.7 miles de pesos que también 
fueron aplicados. 

 

MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO 

PARTICIPACIONES FEDERALES: EJERCICIO Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 

CUENTA PÚBLICA 2017 

(Miles de pesos) 

Concepto Monto asignado 

31 de diciembre de 2017 

Remanentes 
refrendados  

Recursos 

comprometidos 

Recursos 
pagados 

Recursos 

Pendientes de 

pago 

1000-Servicios personales 114,937.7 114,937.7 114,600.1 337.6 0.0 

2000-Materiales y suministros 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

3000-Servicios generales 3,093.1 3,093.1 2,585.5 507.6 0.0 

4000- Transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras 
ayudas. 

7,432.3 7,432.3 7,432.3 0.0 0.0 

6000-Inversión pública 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

9000-Deuda pública 2,686.0 2,686.0 2,573.8 112.2 0.0 

TOTAL  128,149.1 128,149.1 127,191.7 957.4 0.0 

FUENTE: Presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2017, registros contables, estados de cuenta y documentación soporte. 

Nota.-   Las cifras corresponden al monto total asignado, sin considerar el descuento del fondo de estabilización ni los 
rendimientos financieros. 

 

Cumplimiento de lo Establecido en el Art 3-B LCF 

6.  El Municipio de Colón, Querétaro, participó en la devolución del 100.0% del Impuesto 
Sobre la Renta (ISR) por el pago correspondiente al salario del personal que prestó o 
desempeñó un servicio personal subordinado en alguna de sus dependencias, con cargo a las 
Participaciones Federales a Municipios 2017. 
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Servicios Personales 

7.  El Municipio de Colón, Querétaro, pagó remuneraciones de trabajadores de honorarios 
asimilados a salarios con cargo a las Participaciones Federales a Municipios 2017 y se constató 
que correspondieron con la plantilla autorizada; sin embargo, se detectaron pagos 
improcedentes a ocho trabajadores por 114.7 miles de pesos, los cuales no se ajustaron a los 
máximos establecidos en el tabulador. 

El Municipio de Colón, Querétaro, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó las justificaciones y aclaraciones sobre los pagos a los 
ocho trabajadores por un monto de 114.7 miles de pesos, por lo que se solventa lo observado. 

8.  Con la revisión de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) del personal, 
correspondiente a las nóminas quincenales, honorarios asimilados a salarios y semanales, se 
constató que la entidad fiscalizada emitió los comprobantes de pago, los cuales contaron con 
el origen de los recursos, la clave correspondiente al tipo de percepción y no se presentaron 
errores u omisiones en los mismos. 

9.  El Municipio de Colón, Querétaro, no pagó los sueldos o las prestaciones después del 
término de la relación laboral del personal que causó baja definitiva. Además, suscribió 
oportunamente los contratos de prestadores de servicios por honorarios y pagó conforme a 
los términos contractuales. 

Deuda Pública 

10.  El Municipio de Colón, Querétaro, destinó 2,573.8 miles de pesos de las Participaciones 
Federales a Municipios 2017 para la amortización y el pago de intereses de la deuda pública 
contratada en 2014, el monto de la línea de crédito fue de hasta 62,500.0 miles de pesos, de 
los cuales únicamente dispuso de 57,859.3 miles de pesos; asimismo, se verificó que obtuvo 
la autorización de la legislatura local, y se inscribió en el Registro Único de Obligaciones y 
Empréstitos del Estado de Querétaro y del municipio. Adicionalmente, se constató que el 
saldo al corte de la auditoría fue de 39,975.5 miles de pesos, por lo que la deuda disminuyó 
un 30.9%. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 3 observaciones las cuales fueron solventadas por la entidad fiscalizada 
antes de la integración de este informe. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó una muestra de 117,511.5 miles de pesos, que 
representó el 91.7% de los 128,149.1 miles de pesos transferidos al municipio mediante las 
Participaciones Federales a Municipios; la auditoría se practicó sobre la información 
proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable. Al 31 de 
diciembre de 2017, el municipio no había ejercido el 0.8% de los recursos transferidos y al 
cierre de la Auditoría, 31 de mayo de 2018, ejerció el 100.0%. 

En el ejercicio de los recursos el municipio observó la normativa de las Participaciones 
Federales a Municipios, principalmente de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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El municipio careció de un adecuado sistema de control interno para prevenir los riesgos que 
podrían limitar el cumplimiento de los objetivos, la observancia de su normativa y el manejo 
ordenado, eficiente y transparente de los recursos, lo que incidió en las irregularidades 
determinadas en la auditoría. 

En conclusión, el municipio realizó, en general, un ejercicio de los recursos de las 
Participaciones Federales a Municipios ajustado a la normativa. 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

Luis Enrique Amaro Corona  Juan Carlos Hernández Durán 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 

En atención a los hallazgos, la entidad fiscalizada remitió los oficios números SA.702.2018 y 
SCM/624/2018 de fechas 12 de junio y 31 de agosto, ambos de 2018, respectivamente, que 
se anexan a este informe, mediante los cuales se realizó un análisis de la información y 
documentación, efectuado por la Unidad Administrativa Auditora, con lo que se determinó 
que ésta reúne las características necesarias de suficiencia, competencia y pertinencia por lo 
que los resultados 1, 2 y 7 se consideran como atendidos. 
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Apéndices 

Áreas Revisadas 

Las secretarías de Finanzas (SF) y de Administración (SAD), ambas del Municipio de Colón, 
Querétaro. 


